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NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 18/07/2023 08:21:52 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
18/07/2023 08:21:58 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|5DE9A90C-81BA-47F7-9941-F664405D1220|2023-07-
18T08:21:58|PPD101129EA3|NY0uGl9fSF14v6AMp/vUiEDxkPVU0Zrww+jjkM9yE0jxmgttO3NYQqWqY/JtdSlg+aqDKH+h/Jkt74EaXgo2QshwChztM3O0QvuzN7ym/FG4
pjkRo/aJuiFSHGIaQu52lh1EYtG247WWVtIMRCK/wetl/NXyAJm/0q8g2YP8FUzjdYhF2jZBLjEbJlQtbr1ItDocp1p0elZrfxr4j5U4tDnGsteg3BPt349gvjYayZLcnKUZpEyofFiPj
hvxWO8xppwHTgpb823X1HBg1wB7sK3IsZyJnou0vqgRQfrcJS7kq0mVJ+/ZZJqHYK1Ez7GDDCkGwxw6rDQiPuLpqfdsqw==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

NY0uGl9fSF14v6AMp/vUiEDxkPVU0Zrww+jjkM9yE0jxmgttO3NYQqWqY/JtdSlg+aqDKH+h/Jkt74EaXgo2QshwChztM3O0QvuzN7ym/FG4pjk
Ro/aJuiFSHGIaQu52lh1EYtG247WWVtIMRCK/wetl/NXyAJm/0q8g2YP8FUzjdYhF2jZBLjEbJlQtbr1ItDocp1p0elZrfxr4j5U4tDnGsteg3BPt349g
vjYayZLcnKUZpEyofFiPjhvxWO8xppwHTgpb823X1HBg1wB7sK3IsZyJnou0vqgRQfrcJS7kq0mVJ+/ZZJqHYK1Ez7GDDCkGwxw6rDQiPuLpq
fdsqw==

SELLO DEL SAT

cZFZrltBEhZRUm5DqWJRCfAmIvL6O2UqENwLpEI3xohxGTfKxZZ8u4p/ucI2LpkeXTp/HtD7NShYtdXeQ6JIc2yp0ojETsm320KLFDlh6eJ4Ju
QwcW55NcsU0zDU14zDvBkXkKrHTWFthzdbRHwfSZycYsZYdPT5ewkvny2T67qS4tbqfqxirDA1+lXNsRl2l85JnGcvCHq73J7F9pJDm2SuAS
CW+b/4KVbkaf+w5rbEXoD853iHSaF0AakMVBJ5kMeiDc4HOTGfp+KcNw2KNFsfZL8KLCI5sMe2kZQf7wbgaC2Ep39+OuTgqNoGdaklLjMD
WHU3gm73/Ugiw06auw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $423.73 $0.00 $423.73
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $67.80OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA51877

FOLIO FISCAL:  5DE9A90C-81BA-47F7-9941-F664405D1220

INFORMACIÓN

18/07/2023 208HABITACIÓN:
17/07/2023FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A90637,OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $423.73

$67.80IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $423.73

002 - IVA Tasa 16.00 % $67.80

TOTAL $500.00

ISH 2.00 % $8.47

IMPUESTOS LOCALES $8.47

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: EDGAR ALBERTO PEREZ CRUZ
Folio: 18
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000501370108
Serie: B
Código postal, fecha y hora de
emisión:

30470 2023-07-20 11:28:52

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 NA 1.00 E48 Unidad de servicio 453.89 453.89 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 18 DE JULIO
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 453.89 Tasa 16.00% 72.62
ISR Retención 453.89 Tasa 1.25% 5.67

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 453.89
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 72.62
Impuestos retenidos ISR $ 5.67
Total $ 520.84

Sello digital del CFDI:
QUYytWIXUHUanXKoMKnmj16OSVl8KxxPy+QQ6WR8uPqIZGVNAgbdT2a8uV+HYjgS9E5JXBuh9eHjXv57It8Bl/9yBWG1N/ZE2UR88FRjNKW5XtjG2bI5nwYbpFcemYl8MUjiMIBsfRwSXR
zmoxY/lbnQw91k9xf51MYxiJCQ2et2ekh4iqjgcsM636h3cdEbF6dzVxsEFkb8yP/RsBqDi5uk0KAPaWjIZVW/twWLPn3dSdrI55bV48nYdWGH8lWmxwla9/K9yB00usOSDX8OAmzwGCCpcZM
ezu5+cFL61Ijrxair8wka1KHogA1tr1bm6Q73/h3jLt7CdrxtwNHHhg==

Sello digital del SAT:
KT2xiA+267fFM7834xv1TcyhqlNErv320QR8eDB4WmE2eh+Lg0yPsfViwfrKFKf4CANnljDzAididgg4Sf6Uvx9zOlumclafOoohKAg3GghwcYrqjLj5fNwFSFOdRQplA8qPSvBUp1a8m+KoxISl9e
93NqHHKCRsRAIMPUDIjEUEE9a+f74Z75ZifA24Vd768PFv5RUqOctJrar1MDXLUAkkNNnGCQOTW3IgJdeD53o6DUCX3DtHt56ozTyfC+Ky7jI0li8ObFTsjL3ptD9Sski7CCwILdPz3wvnuWW
ivZkUm55s7eLdEkD1aqnJI2ugtFnpXycUht46G+qnCCAKsQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B1061F84-49B6-41F5-B648-AB11D6E1C248|2023-07-20T11:29:03|SAT970701NN3|QUYytWIXUHUanXKoMKnmj16OSVl8KxxPy+QQ6WR8uPqIZG
VNAgbdT2a8uV+HYjgS9E5JXBuh9eHjXv57It8Bl/9yBWG1N/ZE2UR88FRjNKW5XtjG2bI5nwYbpFcemYl8MUjiMIBsfRwSXRzmoxY/lbnQw91k9xf51MYxiJ
CQ2et2ekh4iqjgcsM636h3cdEbF6dzVxsEFkb8yP/RsBqDi5uk0KAPaWjIZVW/twWLPn3dSdrI55bV48nYdWGH8lWmxwla9/K9yB00usOSDX8OAmzwGCC
pcZMezu5+cFL61Ijrxair8wka1KHogA1tr1bm6Q73/h3jLt7CdrxtwNHHhg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-07-20 11:29:03

RFC emisor: PECE891113HR8 Folio fiscal: B1061F84-49B6-41F5-B648-AB11D6E1C248

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: EDGAR ALBERTO PEREZ CRUZ
Folio: 17
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000501370108
Serie: B
Código postal, fecha y hora de
emisión:

30470 2023-07-20 11:16:44

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 NA 1.00 E48 Unidad de servicio 200.16 200.16 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 18 DE JULIO
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 200.16 Tasa 16.00% 32.03
ISR Retención 200.16 Tasa 1.25% 2.50

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI)
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 200.16
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 32.03
Impuestos retenidos ISR $ 2.50
Total $ 229.69

Sello digital del CFDI:
PleHx73ZK1GDs88BMfPLZ+2QLDSA/C6s5pmZsrxuC/xLG/DqBQqLZDh/HjPaPhlcnh+tt3WbM25oY2SJhPEb/UXtD06mkQSHESvxXm6iG8HpGxqQq88QW4mwXihResxQmNtCh4wgvOlSN
KFq/HqsRaYAQb0mGROi4TMT9BqfeQ6PrVmW5cRa83Fn8RiiWuBIjVw0krn3jI6YmD68c5opYqj/05kzcNBpSaFDabs7N+MbeKAn8y228LaskRX4UD+eYVnTQk2A9x8nvzWOsPBpRa0cGI3
TR24bOXmul35mR1s7TzYgZvczITUjzoGA3KASeOP1ks6MEfV8AWQdTNOjgg==

Sello digital del SAT:
baFidXZr+AOmhtD0y+wcXI2tiaWidRxYGYDF/fJKsSl6xH7LcfX6DAsd7OOQNpeMfCrZ1wkrAZaTMtiXhmXEKyT5DXsZocetgEfRyqF99CBBzb2mRAwO007+D8As3TQunqaJ+a/TyKNr6+FU
gtAYCZIluJzHn+pl0YHhNiAJ0eOX0Io+yl42kcvpG0g3nJAvPXTo4JHi3kw4MSps7ztDoPYIfRMde52AvEbzd70ylF9/mI57F/TXeiJ0bhEuFHGvB5lUCe7PTlWCusxGeYtO6bdpb6O3Ed/xSoMnm
J+oCk0vCJJNLSr02bVUMoOdbBjoUEkKafbcdtKnpS7mK4YUfA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B73E271C-0020-4078-8C94-87B09562A670|2023-07-20T11:16:57|SAT970701NN3|PleHx73ZK1GDs88BMfPLZ+2QLDSA/C6s5pmZsrxuC/xLG/DqB
QqLZDh/HjPaPhlcnh+tt3WbM25oY2SJhPEb/UXtD06mkQSHESvxXm6iG8HpGxqQq88QW4mwXihResxQmNtCh4wgvOlSNKFq/HqsRaYAQb0mGROi4T
MT9BqfeQ6PrVmW5cRa83Fn8RiiWuBIjVw0krn3jI6YmD68c5opYqj/05kzcNBpSaFDabs7N+MbeKAn8y228LaskRX4UD+eYVnTQk2A9x8nvzWOsPBpRa0
cGI3TR24bOXmul35mR1s7TzYgZvczITUjzoGA3KASeOP1ks6MEfV8AWQdTNOjgg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-07-20 11:16:57

RFC emisor: PECE891113HR8 Folio fiscal: B73E271C-0020-4078-8C94-87B09562A670

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 17/07/2023 07:58:20 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
17/07/2023 07:58:48 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|7273809a-34cd-4253-8815-74363ef72cb8|2023-07-
17T19:58:48|LSO1306189R5|UxpLz32PoVtvZtrzwm49H6I3iDepKO/tjw3CDovs3sIzYg9qZDtM3pKbY7L9GdFewcA52YYg2Mu8wrsVfkHu4qoC8Bqd+W3i1fOHnI4Zb2k1
MEbeC0z+vUS2kfJFRVHMUuz/UM9Z97wO2xD7c+YjJMAoUCMOuQuPQyy2IKDr48HJ8nFwvOS6R1jRFRNm4Hq0EweRjU+vOVuaivWnYQVPJudQQW1vU470KpnDz/
d8GjtaFfKV06PjWNDtOjSBosBOX/mmTug/iyVFN7jkkA34pTWA8/v4oCaEBO7NeKi9pIr3yiePWX+yGgizQUG09Hbs8IX9lrWkDBJZIHz8bGVw/w==|00001000000509846
663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

UxpLz32PoVtvZtrzwm49H6I3iDepKO/tjw3CDovs3sIzYg9qZDtM3pKbY7L9GdFewcA52YYg2Mu8wrsVfkHu4qoC8Bqd+W3i1fOHnI4Zb2k1ME
beC0z+vUS2kfJFRVHMUuz/UM9Z97wO2xD7c+YjJMAoUCMOuQuPQyy2IKDr48HJ8nFwvOS6R1jRFRNm4Hq0EweRjU+vOVuaivWnYQVPJ
udQQW1vU470KpnDz/d8GjtaFfKV06PjWNDtOjSBosBOX/mmTug/iyVFN7jkkA34pTWA8/v4oCaEBO7NeKi9pIr3yiePWX+yGgizQUG09Hbs8I
X9lrWkDBJZIHz8bGVw/w==

SELLO DEL SAT

f72cCEiOYG2x/2kVp9PCyuxHplm+WPXK9ld4RtmoVch0ADkPjbKJFSXdIph5mspJXhLVFyTH4o5oNG9JPupCcDquR4+/JUuSf6AFlEZmQiSw
naIuEQYD1w11a88NN24918oWJ5JC+ksWvkTYSLQVfJ3yYrMEcijCJJmRelzTLS2+odFh8ZRaGVXUrZKP7D3KeFgWDeEoLJh1IjeCOIzc2M
oewCcsjuUO9e6AbhnWHuFsM4rWzjiKDjWrRbhl94Py2mQxZ9PnUjVDePPXGjWjuxnbuf4Mi/PHPnj0269iz27saVsfvkSISMU1gnEvLu5Xo3D4
3PMPMMpWDZu0iUKdOg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $181.03 $0.00 $181.03

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $28.97OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB76158

FOLIO FISCAL:  7273809A-34CD-4253-8815-74363EF72CB8

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 20066OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS DIEZ PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $181.03

$28.97IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $181.03

002 - IVA Tasa 16.00 % $28.97

TOTAL $210.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 18/07/2023 07:55:55 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
18/07/2023 07:57:22 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|2d1535ca-7522-48bc-81a0-c7cd0ffa3569|2023-07-
18T07:57:22|LSO1306189R5|hY8HNNJLp0QwbhRn3WW+bs47uLn6RqizWii45192OvHbF2odpONqDTcN5npyxWSxpJ6l14f2H4Zg1AhKXiU1xuQDG9tE1zQVb7WHoB
Who+y3nYdM7Zt+FkC1/7SV2JRKUTqx5BYvYC/di3hGV2mawEc8JYGs3rDrjlG+qmWipWiWwh80vhG8L99SEXz0c0svYtrnpWaNbgT2Gjk/ovq64lfN5x4qFrSzVC7WLAvL
lr0RNchf3jVBnYWqTkLcHj465gpwsf3B54dyHjCH/6CfQG1eaxhWnRitpfgT09daLUlTa3bysVDPqwQc0B9pF9498aRKj6MO/rXV6ZcPAeYcYQ==|00001000000509846663
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

hY8HNNJLp0QwbhRn3WW+bs47uLn6RqizWii45192OvHbF2odpONqDTcN5npyxWSxpJ6l14f2H4Zg1AhKXiU1xuQDG9tE1zQVb7WHoBWh
o+y3nYdM7Zt+FkC1/7SV2JRKUTqx5BYvYC/di3hGV2mawEc8JYGs3rDrjlG+qmWipWiWwh80vhG8L99SEXz0c0svYtrnpWaNbgT2Gjk/ovq64
lfN5x4qFrSzVC7WLAvLlr0RNchf3jVBnYWqTkLcHj465gpwsf3B54dyHjCH/6CfQG1eaxhWnRitpfgT09daLUlTa3bysVDPqwQc0B9pF9498aRKj
6MO/rXV6ZcPAeYcYQ==

SELLO DEL SAT

GnLODPjjSj8FHRPEitxWa14s5WUVothOQ1mOm2hHZNxXKjRnRDDBjA+R/B0DJD66cdgtExE3aoKNWHnFjlZRJPcpzLyHShqFe8D1s+Ws/v
GDpKtpFcGXsgXHjjs37MZ2LNvpPAx/m4PwOQoI0FyeJPJvamJ7o2zHP0vkaK4PAit4UrbLbAIuSCRXKUXGnWXujb5TkdzjoXZG0GVdxPkAA
DZMRnLqTaqhziIwLplgewaDmGisYcyAW90FlgIVf/FNZkz8hl5IPNYaeSdID7RE3Lti1uYED2W4k+I/PWhTZ9K//LCxtIp8iNusQuJ7WWhdlHppvk
q7IChMS08zoQStEw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $155.17 $0.00 $155.17

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $24.83OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB76167

FOLIO FISCAL:  2D1535CA-7522-48BC-81A0-C7CD0FFA3569

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 20081OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $155.17

$24.83IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $155.17

002 - IVA Tasa 16.00 % $24.83

TOTAL $180.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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